
TIPS PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE FORMATO 
ÚNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL, FNL04

• Si te trasladas o desvinculas del POLI debes:
La Coordinación de Archivo y Correspondencia recibirá la
novedad de la Dirección de Gestión Humana y solicitará al
funcionario por correo electrónico el Inventario Único
Documental (FNL04),informando que el inventario debe
enviarse dentro de los 15 días hábiles siguientes a la
notificación.



• Organizar tus documentos y regístralos en el FNL04:
Asegúrate de tener todos tus documentos organizados y clasificados de manera adecuada, teniendo
como referencia lo estipulado en las Tablas de Retención Documental - TRD y en el Sistema de
Clasificación de Documentos de Apoyo, registra (Series, Subseries, Fechas Extremas, Unidades de
Conservación, Número de Folios, Soporte. Frecuencia de Consulta, Cantidad de Documentos
Electrónicos, Tamaño de los Documentos Electrónicos).



• Revisa y corrige el FNL04:

Una vez completado FNL04, revisa cuidadosamente toda
la información para corregir cualquier error antes de
finalizarlo y recuerda que debe contener todas las firmas.



• Paz y salvo:

Cuando el servidor público haya entregado a satisfacción el FNL04 con sus
respectivas notas y anexos, desde la Coordinación de Archivo y
Correspondencia se procederá a entregar la firma de paz y salvo.

"Cada documento cuenta, cada detalle importa. ¡Demos lo mejor de 
nosotros en esta entrega!"
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